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Número de Orden: CVDO9
Expediente: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlFl

Ciudad de México, a 18 de oc

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de M

fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano
PRTMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federació
enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así co
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobier
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
fecha de '13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2O'15; cláusulas PRIMERA, pri

fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

numeral B; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l; artículo 2'1, apartado A,

5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numer
y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, Tl

PRIMERO y TRIGÉS|MO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publi
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febr
artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, pri
fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fr
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la ciudad de México; artÍculo
párrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), nu

Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92 T
párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la

Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO253/18, contenida e

número SFCDMX/U¡FICEVCE /DPEO/CVDOO253I18, de fecha 06 de septiembre de 2018,

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicili
semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, entre Calle Jesús María y Calle Escuela Médi
Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, ahora Demarcación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita, entonces, Coordinadora E

Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, i

segundo párrafo del citado nmeral y artículo 49, del Código Fiscal de la FederaciÓn vigent
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derog
disoosiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de I

política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enet

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUN

párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracciÓn l, i
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d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de
celebrado por el Gobierno Federal por conduct
Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13
Federación el 12 de agosto de 2Ol5 y en la Gac
cláusulas PRIMERA, primer pérrafo, fracciones l, ll
y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, public
noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estat
2",3", párrafo primero fracción Xlll,5.,8., g., 15,
y segundo, fracciones V, Vl, lX y XLV de la Ley
México vigente; artículos 2o, primer párrafo, fr
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente;
párrafo fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 bis,
XVl, XXIV y XXXI y g2 f er, primer pérrafo, fracci
Reglamento Interior de la Administración pública
primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV
pr¡mer párrafo, fracción lll del Código Fiscal d
donde se localizaron mercancías de origen y p
piezas de DVD's grabados sin marca y sin mo
se encontraban en poder de una persona de
robusta, estatura aproximada, 1.5O metros, ca
color negro, boca pequeña, labios gruesos,
proporctonar su nombre, sus datos generales, así
quien manifestó ser el propietario de las merc
ubicado sobre Calle San pablo, entre Calle
Centro, Código Postal 0601O, Delegació
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

2"- Derivado de dicha visita domiciliaria se co
mercancía de procedencia extranjera, no exhi
acreditar la legal posesión, estancia y/o tenenci
país contenidas en el Caso único del capítulo de
Administrativo en Materia Aduanera de fec
actualización de la causal de embargo precautori
lll de la Ley Aduanera; por lo que el día 06 de seo
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
día 28 de septiembre de 2O18, en términos
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federaci
Aduanera vigente, en razón de que el C. p
localizadas en el domicilio: puesto semifijoy Calle Escuela Médico Militar, Colonia
Demarcación Territorial, Cuauhtémoc, Ciudad
del Acta de Inicio de procedimiento Administrati
de 2018.
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Número de Orden: CV
Expediente: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlFl

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C.

Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, que contaba con un
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y al

su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 02 de octubre de 2OlB y feneció el 15 de
2o^18, lo anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que
conducente refieren lo siguiente:

"Artículo l50. Las autoridades aduaneras levantarán el acfa de inicio
procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo
reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte o por
ejercicio de /as facultades de comprobación, embarguen precautoriamente
en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez
hábites, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos
notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su
convenga."

"Artículo /55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra
extranjera cuya legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán
efectuar el embargo precautorio en los casos previstos en el artículo l5l y cumpli
con las formalidades a gue se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo,
esfos casos, hará las yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con
impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las mercancí
embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para ac
ta tegat estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de /as pruebas se

de conformidad con los artículos 123 y t30 del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 02 de octubre de 2018 y feneci
octubre de 2018, contándose para tales efectos los días O2, 03, 04, 05, OB, 09, 'lO, 

11,

octubre de 2OlB, por ser hábiles y descontándose los días 06, 07, 13 y '14 de octubre de
ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a des

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
de fecha 06 de septiembre de 2018.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/U|FIO
Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera,
Dictaminador, en el Procedimiento Administrati
domiciliaria llevada a cabo el día 06 de septiembr

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CEV
Dirección de Procedimientos Legales de la
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo pr
número CVDO9OO253/'|B, de fecha 06 de se
s Fc D M X/U I F/CEVCE / DqEO / CV DOO2s3/18.

Por lo que en términos de los artículos 155 de I

Federación vigente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Ac

Primero.- Con fecha 16 de octubre de 2OlB. se
Administrativo en Materia Aduanera número
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.
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c.c c.e p - Dr. rgnacio Pérez corín.-coordinador Ejecutivo de ver¡ficación de comercio Exter¡or
c c c e.p-- L.c P Marfa Teresa verázquez López.- Jefatura de unidad Departamentar de control
México.- Para su Conocimiento presente.
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Número de Orden: CVDO
Expediente: CP

No. de Oficio: SFCDMX/UlF/

Asunto: Acuerdo por el gue se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Ciudad de México, a 18 de oct

Esta Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano
PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓ

enero de 2016; en los artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CU

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobi
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito F
fecha de'13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, prim

fracciones t, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo l
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

numeral B; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, n

5 y B; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52, num

3-y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉS|MO, T

PR|MERO y TRtcÉStMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publi

Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 05 de febre
artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,prim
fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 3O, primer y segundo párrafos, fra'

Vt, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la ciudad de México; artículo
pérrafo, fracción V, 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad

vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso G), nt

Bii, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 92

párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Adm
pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relac
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 06 de septiembre de 2018, en

la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CV

contenida en el oficio número sFcDMX/UlF,/CEVCE/DPEO/CVDOO253/18 de fec

septiembre de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de octubre de

señala medularmente lo siguiente:

,,primero.- Con fecha 16 de octubre de 2OlB, se fiene por integrado el expediente
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO29í4B'
términos de to dispuesto en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente'

Poseedor y/o Tenedor deSegundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario,
mercancías de procedencia extraniera, por estrados, en términos de /o disPuesto P
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Intel¡gencia F¡nanc¡erá de ta C¡udad de México.- para su Presente.
Unidad de lnteligencia F¡nanciera de la Secretaría de de la Ciudad de
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Expediente: CP

ACUERDO DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las'lO:05 horas del día l8 de octubre de 2O18, esta Dirección de
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constituc
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estad
Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Federación el 29 de enero de 2016;en los artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscalvigente, así
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por cond
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de ju
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrit
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pri
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Feder
noviembre de 2O16; artículo l, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 2
A, numerales 1, 5 y 8; artÍculo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p) y q) y articulo 52,
2,3 v 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSlMO, TRIGÉSIMO
TRtGÉStMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario O
Federación y en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México, elO5 de febrero de2017, artículos 3,94y 95
del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, pri
fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Or9ánica de la Ad
Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7, fracciones V y Vl y último
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párra
Vlll, inciso G), numeral 1 subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl,
y 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fraccione
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párraf
Aduanera vigente;artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscalde la Federación v
el presente para efectuar la notif icación de los of icios números SFCDMX/UlF/
SFCDMX,/U|F/O491/2O18, ambos de fecha 18 de octubre de 20'18, a través de los cuáles se
conocimiento al C. Propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera
en Caso Único: 813 piezas de DVD's grabados sin marca y sin modelo, de origen y procedencia extr
se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO285/18:

se realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados,
citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la
233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciud
Así como en la página web de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México cuya direcciÓn el

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

MTR ANIBAL SOTO VAZAUEZ
Dir
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México. siendo las lO:1O horas del día 18 de octubre de 2018, esta Dirección de imientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia inanclera
de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitu in PolÍtica

Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario cial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así c en ras

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del io de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por to de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de ju de 2O15,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distri Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pri párrafo,

el 04 defracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federac
noviembre de 2016; artículo 1, numeral 8; artÍculo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral l; artículo , apartado
A, numerales 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artÍculo 52,

2,3 v 4, en relaclón a los artículos transitorios PRIMERO, vlGÉSIMO NOVENO, TRIGÉS|MO, TRIGESIMO
merales 1,

IMERO y
TRtGÉStMO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario
Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el O5 de febrero de2017, artículos 3, 94 y 95

cial de la

del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, pri
fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la inistración
Pública de la Ciudad de México; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y7, fracciones V y Vl y último
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párra

írrafo del

Vlll, inciso G), numeral 'l subnumeral 1.3 y 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl,

92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fraccione
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l50, cuarto
Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la FederaciÓn v te; hace

constar:-----
La notificación de los oficios números SFCDMX/UlF/O49O/2O18 y SFCDMX/UIF/0491/2018, ambos de
octubre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o

18 de

la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único:813 piezas de DVD's grabad srn marca
y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administra numero

cPAO9002 8s /18.- - - - - - -
Se tendrá como fecha de notificación el día 09 de noviembre de 2018, es decir el décimo sexto dÍa s al día

de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los E

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 18 de octubre de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince dÍas a partir del dÍa 19 de
2O18 al 08 de noviembre de 2018, toméndose en cuenta los días 19,22,23,24,25,26,29,30 y 51 de
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2018, así como los días 01,02, 05, 06, 07 y 08 de noviembre de 2018, por ser hábiles y descont los días

20,2'1,27,28 de octubre de 2018, así como los dÍas 03 y 04 de noviembre de 2018, por ser les, de
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Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ
imientos Legales
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C, PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE JESÚS MARíA Y CALLE ESCUELA
MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 060'IO, DELEGACIÓN
DEMARCACTóru rERRrtoRrAL, cuAUHrÉvoc, cruDAD DE MÉxtco.
cPAO900285/l8.
s FCD MXIU I F / O 49o / 2O1B y S FCD M X/U tF / C,491 / 2o1B AM Bos D E

OCTUBRE DE 2O'IB, N TREVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INTE
EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO2B5/18,

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS
DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE VERIFICACION DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA U

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 10:

DEL DÍA'I8 DE OCTUBRE DE 2OIB, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO
DÍAS HABILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DiA 19 DE OCTUBRE DE 2O1B AL OB DE NOVIE
2018, ToMÁNDosE EN CUENTA Los DíAS 19,22,23,24,2s,26,29,30 y 31 DE ocruBRE DE 2018, AsícoMo L

O1, 02, 05, 06, 07 Y OB DE NOVIEMBRE DE 2O'IB, POR SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOS DIAS 20,21,2
ocruBRE DE 2018, AsícoMo Los DíAs 03 y 04 DE NovTEMBRE DE 2018, poR se R lruHÁgllEs, DE coNF
coN EL aRrícur_o t2 DEL cóDrco FrscAL DE LA FEDERACToN vTGENTE y srENDO ouE EL t2 DE NovIEMBRE
sERÁ EL oÉOr'4o sEXTo DÍA srcurENTE AL oÍ¡ eN euE soN FrJADos, EL AcuERDo Y coNSTA
NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADoS, ASi coMO LOS OFICIOS NÚVTROS SFCDMX/UIFIO4
SFCDMX/UIF/0491/2c18, AMBOS DE FECHA'IB DE OCTUBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEE
TENEDoR DE LA MERcaucfa DE pRocEDENctA EXTRANJERA, A TRAVÉs DE Los cuÁLES sE DEcLARo INT

EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMlNlsrRATlvo EN MATERIA ADUANERA; Lo ANTERIoR' EN TERMI

¡nTicuLo 150, PÁRRAFo TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTiCULO 134, PRIMER P
FRAcctóN nt y 1J9 DEL cóDtco FrscAL DE LA FEDER¡cIóN VTGENTE; ES Molvo PoR EL cuAL RE

EsrRADos DE LA cooRDtNActóN EJEcurvA DE veRrrcactóN DE coMERcto EXTERIoR, EL
coNSTANctAs DE NolFtcAclóN poR ESTRADoS DE Los oFrcros NúMERos SFcDMX/ulF
SFCDMX/UIF/0491/2018, AMBOS DE FECHA IS DE OCTUBRE DE 2OlB; OFICIOS QUE SON FIJADOS, ASI

ACUERDo DE NoTIFICACIÓN EN LoS CITADoS ESTRADOS DEL DiA .IB DE OCTUBRE DE 2018, LOS

RETIRADoS Et DíA 12 DE NoVIEMBRE DE 2018, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS E

NOVIEMBRE DE 2O18.-.---
-coNSTE----

DlRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. C

TESTIGO

IBAL SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO

C. KITZYA ZARZA
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:
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